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Si LA fBO^lSSA W-lilMSa

SÉ SUBLIGAXOS MAfeíKS, ftHERGOLBS, VIERNES Y SÁBADOS,
V ; • « i

Parte oficial O'

.Y4.® Las instancias soliciiaudo ñas reclamaciones, contra la pre- 
la facullal de celebrar nfea periódicas jensioD quél^da expresada.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DÉ MINISTROS.

S. M. el Rey fQ. D. G.), 
y su Abgusta Real familia, con- 
tinúan en eista Córte sin .novedad 
en su importante salud.

.MINISTERIO DE' HACIENDA.

?•
\ RÇAL ÔRÙEN.

Excoiÿ. Sr.: Enterado S. AL el Rey 
(Q. D.'G\) del expediente instruido 
en esa Dbecciou general sobrie la con
ven eucia de limitar én lo sucesivo la 
facultad Ide celebrar rifas periódicas de 
beholiceñcia ó utilidad pública, y con
formándose S.,M. con las razones ex
puestas por V.;^., ha tenido á bien or
denar lo siguiente.-

1 .’ Solo sé autorizarán en^ lo suce
sivo las rifas periódicas de beneficen
cia ó utilidad pública cuando las Cor
poraciones que las soliciten tengan 
carácter.oficial. '

2 .° Igual falcullad disfi ufarán las 
Gorporacidues é asociacioues de fun
dación particular»cu ido lleven por lo 
méiios uu año deiejercicio y sostengan 
algún asilo á sus expensas bajola for
ma ue hospital ú hospicio las de bene
ficencia, limitándose al primer exire- 
mo las de utilidad pública.

5 .® Prti-a los ¡efectos del art. l.“ se 
entenderán únicamente por Corporacio
nes oficiales las’ que dependan direc
tamente del Estado, de las Diputa
ciones provinciales ó los Ayuulauiien- 
tüs, aun cuando estén regentadas por 
particu ares en delegación del Gobi^er- j 
no, de las provincias ó :dM los Alúflici-,

en favor 4,6 cualquier establecimiento, 
de carácter oficial debi^rán hallarse sus--’ 
critas por'los Alcaldes, Presidentes de 
las Corporáciones provinciales ó Go
bernadores civiles, cuando los estable- 
cimientos en cuyo favor se soliciten->• 
dependieSdO respectivamente del Aluni'- 
cipiu, de la provincia l) del Estado.

Ue Keal orden lo digo à V. B. para
su conocimiento y efectos coricspon-.i 
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Agosto de 1877.

Orovio

Sr. Director General de Rentas 
Estancadas.

(Gaceta 5 de Setiembre)

AWIlNIiSTRAaOfi íftüVlNCIALi

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE Fomento;

L

ó'«

D. Manuel Salgado, vecino dé 
Pancorba y contratista de las- 
obras de reparación de la car
retera de segundo orden de.Lo?" 
groño a Cabanas de i Virtus, ña 
solicitado de este Gobierno civil 
se le indemnice de (os perjuicios^ 
causados en dichas 'obras por la ' 
tormenta que descargó el dia 3 
de Agosto último, la cual desea 
se considere como fuerza ma
yor, y de conformidad con lo 
prevenido en la regla 3.“, artí
culo 5.” del Reglamento de i7 
de Juño de 18b8 se hace saber 
al-publico,que eu ei término-'de 
13 dias se admitirán las oportu^

Logroño 18 Octubre de 1877.

íÚ . Gobernador,

Manuel Ángulo Ballesteros,

Cumplieudo con lo dispuesto 
^en la Ley provincial, he ocorda- 
'do convocar á la Exema. pipu- 
’tacion pard el dia 2 del próxi
mo Noviembre, con el fin de 
celebrar la primera reunion or
dinaria del Actual año econó
mico.

Logroño 21 Octubre de 1877.
, El 'Gobernador,

' Manuel Ángulo Ballesterosj ..

DIPÜTAíáON PROVINCIAL.

Conladurta de fondos provinciales .

Año de 1877.-i*Meses Junio y Julio.

i Nota de los gastos originados en 
agí» la míen tos para fundar uu ponton 
eu ei camiûo de Aulol eu los raesôs de 
Junio y Julio ùliiraos, bajóla Dirección 
del Diiecctor de'Camino» vecinales, 
D. ipedro Vereéiah.O'^Reca, que se pu
blica en ei Boletín Oficial, en cum
plimiento de lo prevenido en el artí- 
cuioj83 de la Ley orgánica vigente.

' ' ' .1 Pts, ote.

Por ■ 458 25 jornales 
zon de 2 pesetas .

Por 2dd. de uu carro.

á ra
916
15

50 
»

Por á quiier dé uúá bomba 
para extraer agua. . .

Por el aumento del 1 por 100 
Total . , . .

160
10 

1102

»
81
51

Importa .esta nota las figuradas mil 
ciento dos pesetas treinta y un cén
timos.

Logroño 10 'de Dfitubre de 1877.— 
El Contador, Felipe Victoriano Idígo- 
ras.—V.° B.°~ÉÍ Vice-présidente.— 
Juan AI. dé.Miguel.

Año de 1877. —5.® semana mes Agíoslo

Nota de los gastos origintedos pór él 
personal temporero afecto á la Direc
ción de caminos vecinales en la 5.‘ se
mana del mes de Agosto último que. 
se publica en el Boleltn oficial en cum-
plicnienio de lo prevenido en 
culo 83 dé la Ley orgánica

Por 14 dias de jornal á razón 
de 4 pesetas 50 céntimos .

Total . .

el artí- 
vigeote.

Pts. CÜl

63 -S ï»
63 ï »

Importa esta oola las figuradas ác- 
seniay tres pes,elaa. -
,¡Logroño 10 de.üctubre de 1877-.— 

El Contador, Felipe' Viclorraño ldrgo-“ 
ras.—V.’ B.®, 'El 'V¡ce-presidente, 
Juah M. de Aliguel. •

Año de 1877.

3’.“ y 4.’ semanas del mes de 

Setiembre^

Nota de los -gastos ocasionados por 
el personal temporero afectó á la Di
rección de caminos vecinales en U 
l.“, 2 *, 3.* y 4.’semanas del raes do 
Setiembre úlümbqoe se publica en el 
Boletín Oficial en cumpliraienlo de^p 
prevenido en el artíctifó. 33 ¿le la ley- 
orgánica vigente. ■

Pt3. Ote.

Por 56 dias de jornal á ra
zón de 4,50 pesetas . . 252 » 
Importa esta. ¿oía las figuradas dosr 

cíenlas cincüeuta y dos pesetas.
Logroño 10 de Octubre de 1877.— 

El Contador, Felipe Victoriano Idigo-
ra» ,VEl Vice - presidente^
Jud» M. de Mi^el.
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ADIBINISTRACION ECONÓMICA.
'—   —  

RELACION de los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencen en las fechas que se expresan à continuación

Número 

de las 

obligacio

nes.

NOMBRES 

de los 

compradores.

CLASE 

de la 

finca.

Proceden

cias.

Número 

del 

inventario

PUEBLO 

donde 

radican. Plazos. Dia. Mes. Año

IMPORTE.

Pesetas Cénts,

2193
2194

Ambrosio Valle.
El mismo.

Clero. Clero. 5692
5600

Calahorra.
Id.

12
))

24 Octubre. 77 51 23
2196 Segundo Saenz. 7125 Id. }) 96 50
2197 Francisco Mancebo. 5581 Id. 87 50
2198 León Arpon. 5605 Id. )) 125
2199 Pedro Solana. 5604 Id.

. 64
652200 Natalio ha. 5597 Id.

37
2201 Isidoro Ceriza. 5527 Id -

' 88 70
220Î Calisto ha. 5602 Id.

43 75
2204 Booifacio bastado. 5682 Id í Î
2205 El mismo 5571 Id

)) 299 ' 2(í
2206 Jacoba M, Garra. 5687 Id 30
2207 La misma. 5569 Id.

37 no
2208 Segundo Saenz. . 5632 Id. 102 75
2209 El mismo. 7120 Id. 287
2210 . Félix Solana. 3676 Id 135 6 .5 .
2211 Esteban Palacios. r . - 5611 Id

» 187 65
2213 Víctor Saenz. X

646 Id.
)) 32 63

2214 Pedro Pascual. 7769 Id 2n2 50
2215 El mismo. - 7794 Id

83 J 75
2217 Fernando F..Bobadilla. 5679 Id.

)> 19 25
2218 Juan Beamonte. 5579 Id

zo 163
502219 Feliciano Besa. 5579 Id

)) )) 56
2220 Escolástico López. 7211 Id.

))
■ í ’ i - • 75 26

í22r ‘ Isidoro Ceriza. 5635 Id.
)) 72 38

2225 Agapilo Quijano. 7661 Tormanl'os. '))
)) 162 50

2226 c. El mismo.'-’ ’ 7625 ‘ Id.
116 50

2227 .. ! Juan Cortazar. 2509 . * . v.. 
Girueña

> 25 15
2228 El flaismo,. . , j ‘ 2513 ' Id

» 38
2229 " TélésToro Azofra. 1445 Id

> « 37 50
2250 Genaro Lúezisfe. '^ ' 637 Villamediana.

»
29 f • ' * J 1 ri

5' ■ ■
•■¡.■'-j ft'."

15
SO2231'. ? El mismo-. n Heredad. 649^ Id

2232, 
2253

Francispo Perez.
El mismo.

7771
■ 7785

Manjarrés.. , 
Id

)>
- A » -

20 - ' L ;

í ' í 1

12
11

80
25

2241 ' Gregorio Oíarte. 4138 Aleson.
»

• • i
73 75

2242 El mismo. 14198 Id 8 25
2245
2244

Victor Saenz.
Blas Afeeytoa.

.655
265

Logroño. 
Id

)) 
»

29
»

30
»

‘ í 3 
25-' 75

2245
2246

Hermenegildo. Jorge. 
El misino. ‘

4490
4505

Santurdejo. 
Id

»
>

,.28 
40

50

2247
2248

DoroteOiGrtíz.
El mismo.

4563
1598

Wájera. 
Id

w
»

31
® í

22
38
50

6005 Jacinto Merino. , 11869 Logroño. 
Id

» »
23^

10 13
6006 Facundo Merino. 11824 20
6007
6008

Pablo‘"OzdIla. "
El mismo,

4819
4218

Trebiana. 
id

))
» 28

23
100 38

6009 Evaristo 1 aprada. 11878 Haro
.)) 1 75 50

6010
738

Vicente Garibay.
Cándido Iribarren. '.1

11711
6145

Santo Domingo. 
Alfaro

»
14

))
31 ' " i ■ 75

10 60
739 Ramón Ribas. 5986 Id

26 •. •' b ‘ 112 50
740 El mismo. 631 Id

» í '■ 108 '
555 Juan Sobrino. ’’ . U;,'‘ ¿.J.L' 16 Baños fiioja. 

Grañon.
Id

» 
rr

31
«.e .-.i 125 50

6954
6955 .

Camilo Rauedo. 
El mismo.

14965
14y52 5 30 .‘•■i' .C;

J :

¿Ü: ■ í 25
5

. 1,
10

6957 Eduardo Murillo. 6957 Id
» »

J
i..: nq 22 *

6958
6959

Pablo Cubillos. 
El mismo.

- 6958
69.59

Gallinero.
Id '

»
»

» 
« * . 19

17
50 ■ 

^50
6978 Julián Ochoa. 6978 Herramélluíi'

»
27
29 ;

9 10
6979 - Eslebáú Gouzalé’zy 12v77 ' Calahorra.

4
3 t • • . . « * •

H 
111

45
23
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.GOBIERNO MILiTAR. ¡ SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. 
I

El Comisario df:¡giierra de esta palaza,. j 
HACE SABER: Que necesitando j 

la AdmiaislracioD Militar un Edificio 
para establecer los servicios de provÉ- 
siones y utensilios de esta Capital, 
que sea espacioso y contenga en la 
planta baja dos Hornos, locates sufi
cientes para almacenes de Harina, 
Cebada, Carbon, Leña y Aceite y en la 
alta, los convenientes al destino de ro
pas y demás efectos prjopios de dichos 
servicios.

Se anuncia a¿l públieo'á fm^de que 
loslparticulares.que tengan ajgunó que 
rduna dichas condiciones en el - radio 
de esta Ciudad deseen arendorlo pre
senten proposiciones en la Comisaiía 
de guerra de esta plaza, ¡‘aseo de las 
áJelicias, numero-fia principal, antes 
que finalice ei presente.año.

Logroño dp Octubre de 1877.— 
Montero; V i

Cuerpo administra^yP ejército 

brigada de obe.*^^®'

Los licenciados de esta 
pueden pieseniarse con . Ls líbrelas 
los Comandant'.'S ' de la^ respectivas 
Secciones, desde el dia 15 de Noviem
bre proxSho Venidero en adelantCj ó 
comisionar persona debidamente auto-; 
rizada que lo^yerifiquc cu sa lepreseu- 
1 ación áhiu de ser ajustados uefimli- 
vaüæàütQr- Ù i

Madrid 25 de Setiembre de 1877.— ' 
El Íirten^enttf primer-Jeíey P. A., El' 
tí-, ¿efe/;A.nlüuio ■ G. Ortegüeia. '

JliZáüOS DE PBlJlBA LWfiOA.

Lógíroño.
A

D. Luis López Angulo, Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Lo
groño y su partido.

Vor la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza, a Nieves Trinidad 
Basaldua, para que dentro del léruiiuo 
de treinta dias, comparezca en ti Juz
gado de Aranda de Duero, á respon
der á ios caí gos que contra la misma 
resultan eu causa ¡criminal sobre robo 
de un reloj, bajo - apercibimieulo" de 
que trascurrido didho término sin i^e- 
rificario le p,a.r<»rá el perjuicio que 
haya lugar, pue;> a^í lo tengo acordauo 
rin cujiplimieuto de uu exhorto de 
dicho Juzgado.

hado en Logroiióá seis de Uciuhre 
de mil ochouieiitos se^u.la y siçte.— 
Luis L. Angulo.—Melilon Arenas.

El Sr. Juez de primera instancia de 
este partido,;en providencia de este 
dia dictada en,la causa seguida contra 
Lucas Hernaez Garcia, natural y ve
cino de Ledesma, ha dispuesto se cite 
à éste, para que en el término d,d die? 
dias se presente en este Juzgado, con 
el fin de notificarle la sentencia dicla- 
da en-aquella; apercibioo que de no' 
verificarlo se le declarará rebelde.

Y al efecto pongo la presente que 
.firmo en Santo Domingo de la Calzada 
y Octubre doce de mil ochocientos 
setenta y siete.—El Secretario, Juan 
Antonio de Lama.

HARD.

D. José de. Igúzquiza y Hermoso?, de 
Msjuilozay Juez de prime a instancia 
(te esta villa de Haro y su partidos

Por el présente se cita, liama y em
plaza, a Feliciano Maleo, el cual desde 
Najera, fue. à resimr ú Bilbao habien
do estado anteriormente empleada en 
la policía de la Ciudad de Logrones y 
cu^ó actual paraueio se ignora, para 
que en el término de quince días a 
contar desde la inserciou ueí presente 
en la Crúcela de Madrid, comparezca 
en este juzgado a fin de oíreverle la 
caus'^ fibe eü ei mismo se instruye 
íAmtra Anu'J’^s Muñoz y Maiun (a) 
cii?dh, ¿obre noí'bCioio de Celedonio 
Mateé‘(a) í>¿uue, nijo del Feliciano; 
ap.rcJbi.w u‘e no veriti¿?Ho le J>a- 
rara el pt^rjuicio que hubiere iugái.

Dado en Haio a Ucee u? Uctubie de 
mil ochociejtios setenta y sict/'* 
ue igúzquiZa.—P. b. AL, FraOu?^®^ 
tre-.^titticgui.

Santander.
i). Ñtcolas Ábiouio tsuartz Juez de pri

mera lusluucu de estj Capital y 
su partido.
Por el piesente primer edicto cito, 

iiamo y emplazo a ios que se crean 
con derecho a ios nienes ue Doña Va
lentina Bac.gálupe y Suiana natural del 
pueblo de Auioi provincia de Logiono, 
soltera de 46 años v .ciña que lué ue 
Csta-’Citrdaü en lastre faiTcCTb lá tarue 
del diez y seis de Juno UiUmu, aniuies- 
lalü, a fin de que en el lérmino de 
treinta días a comer ciesde que este 
anuncio se inserte en ei Buleíin Un- 
ciAL de la provincia de Logroûo com
parezcan .en, sste Júzgalo a ^educir 
ias acciones de que se crean asistidos, 
parándoles en otio caso ei perjuicio 
cousiguienie, pues asi lo icugb acoi- 
uadu en el juicio ue abiutvSio.o piorno- 
vido pdí sus hermanos d. Perno, Don 
Mtgüei y D." Fi aucisCa Bacigampe y 
Solana.

Dado en la Ciudad de Santander á 
diez y siete ue Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete,—Nicolas A^i- 
tonio Suarez.—-P, 3, M., Gregorio

JUZGADOS MUNICIPALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.“ decena de 
Octubre de 1877.

Logroño 21 de Octubre de 1877.—El Juez Municipal, Juan Diez.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2. * decena del mes 
de Octubre de 1877, ciasiñeadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.

NTA MARIA. 
Sa*.

Dias.

Total
general

varones, HEMBRAS.

Solteros. (Jasados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 » * » » » » » » »
12 » - » » )) • » !)
13 1 '2 )) 3 » » » » 3
Id. I 9 . » » » » • » » »
,15 ■. ?> » 1 1 1 » » 1 2
16 » » ‘ 1 1 u » * 1
17 » » » » Ï > » 1 1

18 » » » » 1 » » 1 1
19 p » » » ))

))
' » » w *

• T

2 3 )) .3 8i ' 2 1
-El Juez municiDal. Juan Diez.Logroño 21 de Octubre de Ib,. * i

AYUNTAMIENTOS,

TORREMUÑA.

Por reoiinbia dél quo la dpsempe- 
ñ abá j ' ' S'e 'éucn e ñ t èa ' va ca n te 1 à ' pl a> a 
de Minis Iran *6‘de esta villa, cón las 
obligaciones de asistir al pueblo, de 
Ábetlaoeda que dista cinco kilómetros 
de distancia, su dolacioq consiste en 
quinientas'pesetas pagadas por trimesí 
1res vencidos y treinta fanegas de trigo 
común del país. Los que deseen obte
nerla presentarán las solicitudes al 
Sr. Alcaide de esta villa en el término 
de 15 (lias, pues pasados será provista.

Torremuña 13 de Octubre de 1877. 
—Silverio Te vunerg.

n j- ! ‘ ' , i , ''hlenia se Por dimisión del qué la
halla Vacante la Secretaria del Ay*, 
tamienlo de esla villa-y ía'del Juzgádd 
municipal; la primera coa la delación 
anual de Irescienla treinta y siete pe- 
etas y eiucuenta cénfimos, pagadas 
por tr¡mestns*ve¿cldos del presupnes* 
to municipal, . V; la segunda sin roas 
retribución ;qae los- derechos de aran « 
cel. Las solicitudes se presentaráo al 
Presidente del A^ untamiento en el 
término de treinta dias á contar desde 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la proviücia, pues pasado dicho tér
mino, 00 serán admitidas.

Santa María 10 Octubre de 1877.—» 
El Alcalifiq Bfrnardiuo MarliOeít.

Perez^,

SGCB2021



4

VILLAR DE ARNEDO.

El Ayuntamiento de esta villa, aso
cia io de la junta pericial, han resuel
to procederá la reclificaciori de la ri
queza amillarada en esté término mu
nicipal, cuyos trabajos han de rema
tarse. en pública .suba-la, el . primer Do 
mingo después de la terminación de 
los ocho dias que se couceden para 
la presentación de proposiciones. El 
remate se celebrará en las Salas con
sistoriales de esta villa, à las diez de 
la mañana y bajo las condiciones que 
se hallan dé manifiesto es esta Secre
taría.

Villar de Arnedo 16 de Octubre de 
1877.—P. 0., José María Cordon, Se
cretario.

i AiSONClOS

Nadie ignora que el Alquitrán es un 
medicamento precioso en los casos de 
bronquitis, catarros, tisis, resfriados y 
en todas las afecciones bronquiales y 
pulmonares.

Por desgracia, muchos enfermos á 
quienes este producto sería útil no le 
emplean, ya sea á causa de su detesta
ble gusto, ya sea por lo fastidiosa que 
es la Operación de preparar el agua de 
Alquitrán.

Hoy. gracias á la ingeniosa idea de 
Mr. Guyot, farmacéutico de París, to
dos esos inconvenientes, todas esas re
pugnancias, mas órnenos justificadas, 
han dejado de existir.

Mr. Guyot ha conseguido encerrar el 
alquitrán en una delgada capa deje- 
latina y fornaar con él cápsulas redon
das del tamaño de una píldora ordina
ria. Estas cápsulas se toman en el mo
mento de las comidas v se tragan fá
cilmente sin dejar gusto alguno. Tan 
luego como llegan al estómago, la 
envoltura jelatinosa se disuelve y el 
alquitrán se emulsiona y es absorbido 
con rapidez.

La conservación, de dichas cápsulas 
es indifinida, de tal manera, que las 
que quedan de un frasco empezado 
conservan toda sü pureza y eficacia 
durante años enteros.

Las Cápsulas de Alquitrán de Guyot 
han suscitado numerosas imitaciones 
y fraudes. Mr, Guyot no pueae.garan
tizar cómo ligítimos sino los frascos 
que llevan en la etiqueta su firma im
presa en tres colores.

lA AGRICULTURA MODERNA.

FABRICA DE ABOxNQS MINERALES >
M LOS Breó. SAÉZ y UTOR, de Madrid.

Esta Compañía ha establecido un 
gran depósito de sus ABONOS MINE
RALES en Haro, y del que están en-* 
cargados losSres. Martinez Serrano y 
Marcelino., Almacenes de Petróleo, en 
la Estación del ferro-carril, á quienes 
se dirigirán los pedidos —Los precios 
son los mismos que en Madrid.—Los 
pagos se harán al contado.

Los Sres. SAËZ y IJTOR previenen 
á sus antiguos favorecedores, no con
fundan estos abonos que se vienen 
ensayando en la Rioja hace cinco años. 

con otros que puedan llevar el mismo 
nombre.

Precios. = 50 reales quintal. 1

D ESTEBAN MARTINEZ,
Procurador del Juzgado de esta Ca

pital, ha trasladado su despacho á la 
calle del Mercado, Portales, núm. 46, 
piso segundo, en casa de Roca 3

Se vende una gran partida de ma
dera en Vigas, en condiciones muy 
convenientes. En la Administración 
de este periódico darán razon. I

Por ausentarse su dueño, se vende 
la fábrica situada en el Rio Tregua en ■ 
Eslramuros de esta villa, con todos 
sus artefactos para serrar maderas, 
laradera y Balan de paños, con toda 
la maquinaria andante y andando; ¡ 
sobre 500 cargas óe materia! de haya ‘ 
y algunas piezas de maquinaria de re
serva, y un abundante surtido de sier- ' 
ras sin estrenar y usadas i

El que quiera puede pasar á reco- I 
nocer la solidez del edificio de las 
Ruedas hidráulica y contrarruedas, la 
abundancia constante y salto de agua.

Se admiten proposiciones para la 
venta al contado y á plazos debiendo 
advertir que no lienen gravamen de 
pinguna especie.

Villanueva de Cameros 17 de Se- ‘ 
liembre de 1877.—Miguel Saenz. ।

El que desee adornar habita- ' 
ciones con elegancia y por poco * 
dinero, acuda á nuestro almacén ■ 
de papel pintado, donde encon- b 
trará un variado y abundanta * 
surtido." i 
Calle del Mercado núm. 53. |

QP® quisiere adquirir una ó ; 
dos cubas buenas de 1,66 cánta- 
ras de cabida una y 212 id. otra, 
se dirija á D. Bruno Zorzano, j 
Albelda.

ESTABLECIMIENTO'^TIPOGRAFICO
Y 

librería clásica

DE

AGUSTIN ORTONEDA, 
ántes de la viada de Menehaca, ^

.SUCESORES DE D. DOMINGO KUiZz

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en esta capital,^ mas de ofrecer : 
cuanta modelación se necesita I 
para ía administra'cion munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 

se espenden á los precios econó
micos que se efectuó el año pa
sado.

Manual del Capataz de culti
vos por D. Luis de la Lscosura y

EST. TIP. DS F. MENCHACA

Coronel, Ingeniero de montes.
Se vende á diez reales cada 

ejemplar en las oficinas del Dis
trito forestal de esta provincia y 
en la Imprenta y librería de este 
Periódico ó sea de J). Agustin 
Ortoneda,

SGCB2021


